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	DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: El contexto actual, así como los escenarios futuros nos muestran una situación trastocada por el cambio climático, con escasez de agua y con una necesidad de mayor fortaleza para un mejor control y eficiencia del ciclo integral del agua, control que solo será posible con la digitalización del mismo.

El presente "Proyecto de digitalización y mejora de la eficiencia del ciclo urbano del agua en municipios de entre 5.000 y 20.000 habitantes pertenecientes a la provincia de Pontevedra" tiene como objetivo implantar medidas destinadas a analizar, digitalizar y gestionar el ciclo del agua de 24 municipios pertenecientes a la provincia de Pontevedra, con una mayor transparencia y colaboración entre administraciones, gestores y usuarios. 

La transformación digital de la gestión del ciclo del agua es clave para conseguir una mayor resiliencia frente a los riesgos climáticos, garantizando su sostenibilidad ambiental, económica y social. También contribuye a mejorar la digitalización de los gestores y administraciones públicas, la generación de empleo, una mayor transparencia y una mejora de la gobernanza en el sector del agua. 

	DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 2: Para abordar los aspectos generales del proyecto se plantean, entre otros, los siguientes objetivos:
- Diagnosticar el estado actual de las instalaciones que componen la gestión del ciclo urbano del agua.
- Proporcionar tanto a gestores y administradores, como a la población general, datos precisos, reales y actualizados sobre el estado de todo el ciclo del agua.
- Lograr la gestión eficiente de los recursos hídricos disponibles, evitando pérdidas, contaminación y el derroche de los mismos.
- Reducir la contaminación de las rías, protegiendo su riqueza natural.
- Disponer de herramientas (Gemelos Digitales) que permitan el análisis de escenarios ante variaciones asociadas a cambio climático, población y costes, en relación a la capacidad de las infraestructuras existentes.
- Disponer de modelos matemáticos que permitan conocer el comportamiento e identificar los puntos críticos.

Las actuaciones propuestas se basan en la sensorización de los sistemas de agua potable y saneamiento, de acuerdo a las características y necesidades de cada caso a fin de obtener datos de las variables de operación relevantes. Estos datos se transmitirán a las plataformas de gestión de la información, que pondrán en valor la información obtenida, mediante el uso conjunto de los datos obtenidos de la sensónica (IoT), modelos hidráulicos, información GIS, etc. 

La plataforma desarrollada permitirá realizar una modelización del sistema (Gemelos Digitales), estableciendo predicciones y alertas mediante el empleo de inteligencia artificial, proporcionará herramientas orientadas a la mejora del desempeño de las infraestructuras y su conservación, facilitará la identificación temprana de fallos y permitirá conocer las capacidades de los subsistemas del ciclo del agua ante distintos escenarios, así como analizar el impacto ante posibles cambios en los costes, población, cambio climático o actividad económica. 

Previamente a la instalación de sensores y al desarrollo de la plataforma digital, se llevará a cabo una fase inicial en la que se desarrollarán trabajos de diagnóstico de la situación actual, topografía y cartografía de las redes, elaboración de planes de emergencia ante situaciones de sequía, protocolos de vigilancia, planes sanitarios o de gestión de control de la calidad del agua, con el fin de sentar las bases para las siguientes etapas. 

El proyecto, cuya duración se estima en 30 meses, permitirá proporcionar una información muy relevante a operadores, Administración y usuarios del sistema, contribuyendo a conseguir los principales objetivos del PERTE del AGUA 


	ENTIDADES SOLICITANTES: La entidad solicitante es la Diputación de Pontevedra.
La Diputación de Pontevedra dispone de un Servicio de Asistencia Intermunicipal (SAIM), que tiene entre sus objetivos garantizar la asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los ayuntamientos de la provincia de Pontevedra, dando cumplimiento a los establecido en los artículos 31/36 de la Ley 7/1985 reguladora de las bases de régimen local, a los artículos 113 a 117 de la Ley 5/1997 de la Administración Local de Galicia y a la Ley 27/2013 de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 

A través de programas como “DepoInnova” de compra pública de innovación, la Diputación de Pontevedra, tiene como objetivo explorar las capacidades de la colaboración público-privada para resolver los problemas complejos a los que se enfrenta el conjunto de la provincia. Para ello, la Diputación de Pontevedra busca soluciones innovadoras para seis retos de actualidad, si bien se considera que estos retos son solo la punta de lanza de un programa de largo recorrido y alto impacto que transformará la realidad de la provincia de Pontevedra. De entre estos seis retos, el primero de ellos corresponde a “Digitalización del ciclo urbano del agua”.
	MUNICIPIOS - POBLACION: Los municipios beneficiados en este proyecto se corresponden con 24 municipios de entre 5.000 y 20.000 habitantes de la provincia de Pontevedra, en concreto los siguientes: Baiona, Bueu, Caldas de Reis, Cambados, A Cañiza, Cerdedo-Cotobade, Gondomar, O Grove, A Guarda, Meaño, Moaña, Nigrán, Poio, Ponte Caldelas, Ribadumia, O Rosal, Salvaterra de Miño, Silleda, Soutomaior, Tomiño, Valga, Vilaboa, Vila de Cruces y Vilanova de Arousa. 

El conjunto de ayuntamientos aporta un total de 238.914 habitantes (según censo 2022), siendo Moaña con 19.474 el más poblado y Vila de Cruces con 5.063 habitantes el que menos población tiene. Entre todos representan un 25,33% de la población de Pontevedra. 


	PRINCIPALES ACTUACIONES: Se desarrollan a continuación los trabajos a realizar en cada una de las etapas o fases de proyecto:

FASE I: DIAGNÓSTICO, TOPOGRAFÍA, REDACCIÓN DE PLANES/ PROTOCOLOS:
Se corresponde con los códigos de actuación A1 y A2 (actuaciones enmarcadas en los tipos A1, A2 y A8 de la Orden TED/919/2003).
En esta fase se llevará a cabo trabajos de revisión en campo de las instalaciones que componen el ciclo del agua, así como un levantamiento topográfico de las redes, incorporando toda la información a in GIS que permitirá geolocalizar y reproducir la realidad de cada elemento. Se realizará un modelo digital mediante el software EPANET de la red de distribución de agua para los 24 municipios, y un modelo digital mediante el software SWMM de las redes de saneamiento y pluviales.
Esta fase se completa con la redacción de un plan de emergencia ante situaciones de sequía en aquellos ayuntamientos donde carezcan del mismo, así como otros protocolos vigilancia o planes de sanitarios según el caso. 

FASE II: SENSORIZACIÓN
Se corresponde con el código de actuación A3 (actuaciones enmarcadas en los tipos B1,B2, B3 y B4 de la Orden TED/919/2003).

A partir de la información obtenida en la fase anterior se llevará a acabo la sensorización de las distintas etapas del ciclo del agua (instalación de caudalímetros en depósitos/ ETAPs, bombeos y puntos de vertido, sondas de nivel, sectorización de la red, sensores multiparamétricos calidad del agua en dep./ETAPs y en EDARs, contadores inteligentes en puntos de consumo municipales). Todos los sensores instalados contarán con los equipos de transmisión, soportes y anclajes, etc. necesarios para su montaje y puesta en funcionamiento.

FASE III: PLATAFORMA DIGITAL
Se corresponde con el código de actuación A4 (actuaciones enmarcadas en el tipo C de la Orden TED/919/2003).
Esta fase contempla el desarrollo de una plataforma digital que realizará una modelización del sistema (gemelos digitales), tratando los datos obtenidos en fase anteriores, mediante el empleo de inteligencia artificial.  
Será posible identificar alarmas y telegestionar el sistema, así como una monitorizar y analizar la información, creando patrones de consumo, predicciones ante distintos escenarios, etc. 
En esta fase se incluyen también las labores de soporte y mantenimiento de la plataforma durante los 5 años posteriores a su implantación. 












	PRESUPUESTO1: DIAGNOSIS/PLANES PROTOCOLOS.......................................1.015.000,00 €
PLAN EMERGENCIA SEQUÍA ........................................ .............400.000,00 €   
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO ..........................................1.321.036,88 € 
DOTACIÓN E INSTALACIÓN DE SENSORES...........................3.625.900,00 € 
IMPLANTACIÓN/MEJORA DE PLATAFORMA DIGITAL ...........1.902.063,12 €
 
TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL ............................................. 8.264.000,00 €                                                                                   
 21,00 % I.V.A.                            1.735.440,00
TOTAL PRESUPUESTO GENERAL (CON IVA) ..................... 9.999.440,00 €                                                                 

	PRESUPUESTO2: A continuación se muestra el cronograma de trabajos del proyecto
	RESULTADOS ESPERADOS 1: 1. CONTRIBUCIÓN A LA MEJORA DEL ESTADO DE LAS MASAS DE AGUA Y DEL RESTO DE OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA: Los objetivos que definen el presente proyecto están alineados con los objetivos generales de las Demarcaciones Galicia-Costa y Miño-Sil. La información generada proporcionará una visión integrada que supondrá una mejora significativa en cuanto a la disponibilidad, calidad y seguridad del recurso en este territorio en el actual contexto de cambio climático. Un mayor control cuantitativo y cualitativo de los vertidos permitirá mejorar la calidad de las aguas de las rías de Pontevedra y de sus cursos fluviales, en cumplimiento con las exigencias de la Unión Europea. Las actuaciones previstas redundan, no solo en la reducción del caudal extraído, sino en la calidad del caudal devuelto al medio. 
2. CONTRIBUCIÓN A LA MEJORA DE LA EFICACIA Y EFICIENCIA EN LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS:  La monitorización del sistema de abastecimiento permitirá controlar la calidad y el volumen de agua abastecida, evitando la sobreexplotación de las masas de agua. Así mismo, la sectorización de las redes de distribución posibilitará dirigir la búsqueda y reparación de fugas, para cumplir con el umbral del 20% que establece la Ley. Por otro lado, un mayor control de los sistemas de bombeo y de tratamiento lleva aparejado una mejora de la eficiencia energética de los equipos reduciendo en consumo como mínimo un 10%.
3. CONSIDERACIÓN DE LA COMPONENTE CLIMÁTICA: SOLUCIONES DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO: El proyecto permite por tanto conocer los riesgos climáticos locales, incorporar esta información a la toma de decisiones y adaptar el sistema de gestión del agua de cada municipio para mitigar los impactos del cambio climático, así como proveer de información a los agentes implicados en la definición de medidas de adaptación complementarias, incrementando la resiliencia de los sistemas y entornos locales.
	IMAGEN DE LA INSTALACIÓN_AF_IMAGE: 
	IMAGEN CORPORATIVA_AF_IMAGE: 
	IMAGEN MUNICIPIOS_AF_IMAGE: 
	ESQUEMA ACTUACIONES_AF_IMAGE: 
	CRONOGRAMA_AF_IMAGE: 
	GRAFICO_1: 
	GRÁFICO_2: 
	GRÁFICO_3: 
	TITULO: Proyecto de digitalización y mejora de la eficiencia del ciclo urbano del agua en municipios de entre 5.000 y 20.000 habitantes pertenecientes a la provincia de Pontevedra
	RESULTADOS ESPERADOS 2: 1. CONTRIBUCIÓN AL ABORDAJE DEL RETO DEMOGRÁFICO Y A LA MEJOR GESTIÓN DEL CICLO DEL AGUA EN LOS ENTORNOS RURALES: El presente proyecto pretende impulsar el desarrollo rural sostenible, equilibrando las desigualdades territoriales, proyectando su intervención en 24 municipios de la provincia de Pontevedra de características muy dispares, con el objetivo de conseguir una mejora de la gestión en el ciclo del agua, que repercutirá directamente en el estado de los ecosistemas, mejorando la calidad de vida, reduciendo los riesgos medioambientales asociados a la contaminación del agua y las consecuencias generadas en la población a causa de los agentes atmosféricos. 
2. CONTRIBUCIÓN A LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS COLECTIVOS VULNERABLES: Un mayor conocimiento del sistema implica una mayor optimización de las inversiones, aspecto crítico en los ayuntamientos de menor población, donde los recursos financieros son inferiores. En un futuro, podrá integrarse en la plataforma otras mediciones de los puntos de consumo, que permitan establecer políticas tributarias adaptadas a aquellos colectivos más vulnerables. Además se genera empleo de calidad, invirtiendo en innovación y tecnología, y cumpliendo con la legislación en términos de igualdad de género.
3. CONTRIBUCIÓN AL FOMENTO DE LA TRANSPARENCIA EN EL USO Y LA GESTIÓN DEL CICLO URBANO DEL AGUA: La plataforma web de gestión de la información facilita los mecanismos de transparencia y un mejor cumplimiento de las funciones de la Administración en materia de gestión del agua y protección del medio ambiente. La información gestionada será fácilmente accesible, ya que la plataforma permitirá implementar mecanismos de intercambio y de publicación de la información que se considere de interés público. Así mismo, la puesta a disposición de los distintos ayuntamientos de datos de consumo de los equipamientos municipales facilitará la toma de medidas para optimizar los mismos.  
	RESULTADOS ESPERADOS 3: 1. APORTACIÓN A LA MEJORA DE LA GOBERNANZA DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y AL IMPULSO EN LA IMPLANTACIÓN DE LA NORMATIVA ASOCIADA: la digitalización contribuirá al cumplimiento de los objetivos establecidos en la planificación hidrológica, al cumplimiento de los caudales ecológicos y a la lucha frente a la contaminación en las rías de Pontevedra a través de un marco normativo adecuado. 
2. APORTACIÓN A LA MEJORA DE LA GOBERNANZA DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y AL IMPULSO EN LA IMPLANTACIÓN DE LA NORMATIVA ASOCIADA: la plataforma desarrollada permitirá integrar y fiabilizar la información, así como visualizarla y compartirla con clientes, gestores de cuenca, etc.
3. CARÁCTER INNOVADOR DEL PROYECTO, NUEVOS DESAFÍOS, TRANSFERIB. Y REPRESENTATIVIDAD:  permitirá la incorporación de nuevos agentes (especialmente otros municipios) al mismo tiempo que responda a las necesidades de los diferentes actores.
4. PERDURABILIDAD DE LOS RESULTADOS: la monitorización de las infraestructuras y la optimización de los procesos junto con una gestión más centralizada fomentará modelos sostenibles de Smart Cities. El diseño del proyecto y el compromiso de la Dip. De Pontevedra es el mantenimiento de las actuaciones y resultados a largo plazo.


